
Alto a la criminalización de la protesta social contra
estudiantes de la Escuela Normal Rural “Mactumactzá”

Por: Ruben Moreno. 24/05/2021

Riesgo de vinculación a proceso y prisión preventiva oficiosa.
• El Estado mexicano debe garantizar el acceso a la educación.

El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas (Frayba) ha recibido
información por parte de las alumnas y alumnos de la Escuela Normal Rural
“Mactumatzá” y sus familiares, que el 18 de mayo de 2021, se encontraban
repartiendo volantes a la altura de la caseta de cobro de la carretera Chiapa de
Corzo – San Cristóbal de Las Casas, cuando policías de la Secretaria de Seguridad
Pública del Estado, efectuaron un operativo de desalojo con uso excesivo de la
fuerza pública. Este mismo hecho se repitió en el tramo conocido como La Pochota
y en el Libramiento Norte Poniente en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. En el operativo
fueron detenidos 74 mujeres y 21 hombres, quienes fueron trasladados a la Fiscal
General del Estado (FGE).

En la FGE se les impidió la comunicación con sus familiares. Fue hasta el día 19 de
mayo de 2021, que la Comisión Estatal de Derechos Humanos en compañía de sus
familiares tuvieron acceso y documentaron de las lesiones de los estudiantes,
durante la privación arbitraria de la libertad y en su permanencia en la FGE,
posteriormente no se les permitió volver a verlos. Durante la noche de este mismo
día fueron trasladados al Centro Estatal de Reinserción Social para Sentenciados
No. 14, El Amate, sin que los familiares recibieran información sobre la situación
jurídica de los estudiantes.

Posterior a la detención se instaló una mesa dialogo con la Secretaría General de
Gobierno quienes han condicionado la libertad de las y los alumnos a cambio de no
volver a realizar ninguna manifestación ni emitir crítica al gobierno.

Desde hace varios días, las alumnas y alumnos han realizando diversas
movilizaciones en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, exigiendo demandas
educativas, entre ellas que el examen de ingreso se realice de manera presencial y
no vía internet, cumpliendo con las normas sanitarias frente a la pandemia, debido a
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que la mayoría de los aspirantes provienen de comunidades rurales sin acceso a
equipo de computo e internet.

El Frayba manifiesta su preocupación debido al uso excesivo de la fuerza pública y
la aplicación de diversos delitos como Motín, Pandillerismo, Robo con Violencia,
Daños y Ataques a la Vías de Comunicación para criminalizar el derecho a la
libertad de manifestación. Recordamos que la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos ha manifestado su preocupación por el uso del derecho penal como
mecanismo de criminalización de la libre manifestación, señalando además que los
cortes de ruta, el copamiento del espacio público, e incluso los disturbios que se
puedan presentar en las protestas sociales, pueden generar molestias o incluso
daños que es necesario prevenir y reparar. Sin embargo, los límites
desproporcionados de la protesta, en particular cuando se trata de grupos que no
tienen otra forma de expresarse públicamente, comprometen seriamente el derecho
a la libertad de expresión.1

Las y los alumnos detenidos se encuentran en espera de la audiencia de vinculación
a proceso, en donde el Juez determinará si existen elementos para someterlos a un
proceso penal corriendo el riesgo de la prisión preventiva oficiosa que los mantenga
privados ilegalmente de la libertad, por lo que exigimos al poder judicial del estado la
liberación inmediata de los estudiantes a fin de que no se continúe criminalizando su
ejercicio a la libre manifestación.

Exigimos además al Estado mexicano garantizar la vida, integridad y seguridad
personal de las 74 mujeres y 21 hombres estudiantes detenidos y se investigue las
violaciones a derechos humanos cometidas en su contra.

Hacemos un llamado a la solidaridad nacional e internacional para que firmen esta
acción urgente disponible en la página www.frayba.org.mx y escriban a las
autoridades mexicanas a fin de evitar violaciones a derechos humanos contra los
estudiantes.

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México
20 de mayo de 2021
Acción urgente No. 5
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Descarga la Acción urgente aquí: Alto a la criminalización de la protesta social 
contra estudiantes de la Escuela Normal Rural “Mactumatzá”

LEER EL ARTICULO ORIGINAL Y FIRMAR LA PETICIÓN PULSANDO AQUÍ

Fotografía: Frayba
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https://frayba.org.mx/wp-content/uploads/2021/05/210520_accion-urgente_05_matumatza.pdf
https://frayba.org.mx/wp-content/uploads/2021/05/210520_accion-urgente_05_matumatza.pdf
https://frayba.org.mx/alto-a-la-criminalizacion-de-la-protesta-social-contra-estudiantes-de-la-escuela-normal-rural-mactumatza/

